
Constancia Secretarial: El abogado Luis Fernando Vargas Rodríguez en respuesta al 

requerimiento hecho por el despacho, radica poder otorgado  por los demandados y 

reitera su solicitud de petición. Sírvase proveer 26 de enero de 2022. 

 

 

SANDRA MILENA GUTIÉRREZ VARGAS  

SECRETARIA. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

MANIZALES - CALDAS 

 

Manizales,  veintiséis (26) de  enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 17001-40-03-003-2019-00106-03  

 

Vista la constancia secretarial anterior y el poder otorgado  por lo demandados y que 

fuera solicitado acreditar por parte del despacho, se accederá a la petición del 

profesional del derecho  Luis Fernando Vargas Rodríguez  como apoderado de la parte 

demandada,  a quien  se le informará mediante oficio el estado de las diligencias y se le 

remitirá también el link del consulta del expediente al correo electrónico 

luisfernando@vargasvargasabogados.com,administrativa@vargasvargasabogados.com-, 

tal como lo solicitó. 

 

NOTIFÍQUESE 

     

VALENTINA JARAMILLO MARIN 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

MANIZALES – CALDAS  

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

La providencia  anterior se notifica en el Estado  

No.010   del  27 /01/2022 

SANDRA MILENA GUTIERREZ VARGAS 

Secretaria 
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